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DE LA PROVINCIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.
Semestre . .
Trimestre . .
Número corriente 
Número atrasado

C'FICÏAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

. 400peseías

. 200 —

.100 —
5 —
7 —

Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Número 32

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ten dorios de Aírica 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo l.° de’ Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

ADMINÍSTRÁGIÍIN PROVINCIAL

Beiegación Provincial 
tíe Alíasiecimienios y Transpones

Precios máximos de venia al ¡júltiico 
para el mes de fefirero de 1868

ACEITE
Aceite de soja, 23 pesetas litro.
Los aceites de oliva de producción 

nacional gozarán de libertad de co
mercio y circulación, así como los 
de orujo, cacahuet, girasol, algodón, 
cártamo, colza, maíz y pepita de uva.

Márgenes coinereiales niá.nmos 
para los detallistas

Para ventas de aceite de oliva 
granel, 1,50 pesetas litro.

a

Jueves 8 de febrero de 1968

Para ventas de aceites de 
de uva, 2,00 pesetas litro;

Se reitera el contenido de 
culares números 6/67 Boletín 
del Estado número 179 de

PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Página I

pepita ; ' Arroz blanco matizado, 13,30 pe- 
¡ setas kilo.

las cir- 
Oficmt 
II de

AZUCAR

noviembre de 1967 y la 10/67 Boletín 
Oficial del Estado del 4 de enero de 
1968 y como recordatorio de las 
mismas, se pone en conocimiento de 
los respectivos escalones comerciales, 
la circular publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 8 de 
fecha II de enero de 1968 y prensa 
local de 9 de enero de 1968.

Para ventas de aceite de oliva en- 
vasado, 3,00 pesetas litro, !

Para ventas de aceite de orujo, 
'*2,00 pesetas litro. !

Para ventas de aceite de cacahuet, 
2,00 pesetas litro. i

Para ventas de aceite de girasol, 
2,00 pesetas litro. !

Para ventas de aceite de algodón, 
2,00 pesetas litro. ¡

Para ventas de aceite de cártamo,

ARROZ

Arroz blanco clase primera, I3,/O 
pesetas kilo.

Tostado

Superior . 
Corriente . 
Robusta . 
Liberia. . 
Africano . 
Duboski .

lorrefacto

, 1-, Superior.2,00 pesetas litro. ' ,
Para ventas de aceite de colza, ¡qoPusta 

2,00 pesetas litro. : Liberia. . .
Para ventas de aceite de maíz. Africano . .

3,00 pesetas litro. Duboski • •

Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50 pesetas kilo.
Pilé, 15,70 pesetas kilo.

í Granulado 
j kilo. ■ ■ 
i Cortadillo 

'kilo.
Cortadillo

especial, 15,70 pesetas

refinado, 18,30 pesetas

refinado envasado en
cajas de kilo, 20,00 pesetas kilo.

Cortadillo refinado estuchado, 
21,20 pesetas kilo.

Su comercio se halla regulado por 
la circular 1'3/03 (Boletín Oficial del 
Estado número 258 de 28 de octubre 

i de 1963).

FE
—-- —

, 2 kilos

Pesetas

Un kZo

Peser s

500 gramos

Pesetas

250 gramos

Pesetas

100 gramos

Pesetas

50 gramos 

Pesetas

330,00 165.00 82,50 41,50 16,50 8,50
294,00 147,00 73,00 37,00 15,00 7,50
238,00 119,00 59,50 30,00 12,00 6,00
234,00 I I 7 ,00 58,5t> 29,50 12,00 6,00
238,00 119,00 59,50 30,00 12,00 6,00
252,00 126,00 63,00 31,50 12,60 6,30

306,00 153,00 76,50 38,50 15,50 8,00
274,00 137 00 68,50 34,50 14,00 7,00
224,00 112,00 56,00 28,00 11,50 6,00
218,00 IIÇ 00 54,50 27,50 11,00 5,50
224,00 112,00 56,00 28,00 11,50 6,00
234,00 116,00 58,50 29,50 12,00 6,00
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2 8 de febrero de 1968

Todos los establecimientos de ven- ' 
ta de café al público tendrán expues- j 
tos los precios máximos establecidos 
para los cafés tostados y torrefacta- 
dos de las distintas clases. i

La comercialización de este artículo 
se halla ■ regulada por las circulares 
9/64 bis (Bo/etm Oficial elel listado • 
número 158 de 2 de julio de 1964) y 
y la 7l6s (Boletín Oficial elel listado 
número 132 del 3 de junio de 1965)- S

CARNE CONGELADA j 
Ciase primera, 79 pesetas kilo. i 
Clase segunda, 5b pesetas kilo. i 
Ciase tercera, 28 pesetas kilo. I 

HUEVOS : 
Márgenes comerciales má.vimos [ 

/ara los detallistas
3 pesetas docena. i
Durante el período comprendido , 

del 29 de diciembre de 1967 al 29 de , 
febrero de 1968. J

Se reitera el contenido de la cir- j 
cular 9/64 bis (Boletín Oficial del j 
Estado número 158 del 2 de julio i 
de 1964), circular 7/65 (Boletín OJicíal i 
del Estado número 132 del 3 de junio : 
de 1965) y circulai' Q/67 (Boletín \ 
OJicíal del Estado número 311 del ! 
29 de diciembre de 1967), recordadas . 
por la publicación en prensa del 1 de i 
enero de 1968, ;

I'RUn\S Y HORTALIZAS i

Adárgenes comerciales máximos j 
gara los detallistas \

FRUTAS j
Hasta 5,99 pesetas kilo precio de ' 

Coste para el detallista; margen co- ' 
mercial máximo, 2 pesetas kilo. j

De 6 a 9,99 pesetas kilo precio de 
coste para el detallista: margen co
mercial máximo, 4 pesetas kilo. 1

De 10 a 14,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen ¡ 
comercial máximo, 5 pesetas kilo. !

De 15 a 19,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen ' 
comercial máximo, 6 pesetas kilo. :

De 20 a 29,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, 7 pesetas kilo. i

De 30 a 39,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detaUisía: margen 
comercial máximo, 25 por too del 
coste.

De 40 en adelante pesetas kilo 
precio de coste para el detallista: 
margen comercial máximo, 20 por 
100 sobre el exceso del precio de 
coste que resulte después de aplicar 
la escala precedente.

Naranjas: margen comercial má
ximo, 2 pesetas kilo.

Plátanos (con independencia del 
valor del tronco cuando la venta se 
realice sobre el racimo que se valora 
en 1,70 pesetas, como máximo, por 
kilogramo de plátano): margen co
mercial máximo, 3 pesetas kilo.

HORTALIZAS

Plasta 4,99 pesetas kilo precio de 
coste para el detallista: margen co
mercial máximo, 3 pesetas kilo.

De 5 a 9,99 pesetas kilo precio de 
coste para el detallista: margen co
mercial máximo, 4 pesetas kilo.

De lO a 14,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 5 pesetas kilo.

De 15 a 19,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, 6 pesetas kilo.

De 20 a 29,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, 7 pesetas kilo.

De 30 a 39,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, el 25 por 100 del 
coste,

De 40 en adelante pesetas kilo 
precio de coste para el detallista: 
margen comercial máximo, 20 por 
100 sobre el exceso del precio de 
coste que resulte después de aplicar 
la escala anterior,

Patatas: margen comercial máximo, 
I peseta kilo.

Todos los industriales que comer
cialicen frutas y hortalizas tendrán en 
cuenta lo dispuesto en la circular 
número II/67-A. de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes publicada en el Boletín OJicíal 
del Estado número 26 de 30 de enero 
de 1968,

PAN
Flama: Pieza de 800 gramos, 6,80 

pesetas.
Candeal: Pieza de 800 gramos, 7T0 

pesetas.
Estas piezas se fabrican con carác

ter obligatorio, su elaboración será 
con harina que en ningún caso podrá 
ser inferior a las de mejor calidad que 
se utilicen en la fabricación de las 
distintas piezas.

Las condiciones de cocción y pre
sentación de estas piezas obligatorias 
de 800 gramos serán tales que no 
difieran de las de libre fabricación.

En los establecimientos de venta 
de pan se colocará en lugar bien 
visible al público un cartel indicando 
los precios de las piezas obligatorias 
con una nota que diga textualmente; 
Caso de no dís/oner de las /lesas 
obligatorias, este establecimiento entre-, 
gará al /úblico consumidor el /nis/no 
/eso de /an, al mismo /recio, en /lesas 
de tamaño díferior.

En otro cartel se indicará la clase, 
el precio y el peso de venta al público 
de las piezas de fabricación volun
taria.

La circular de Comisaría General 
5/67 (Boletín O^clal del Estado nú
mero 181 de 31 de julio de 1967) 
prorroga en toda su integridad la 
circular 7/64 (Boletín OJiclal del Es
tado número 139 del IO de mayo de 

i 1964), con la rectificación efectuada 
i por la circular 2/^7 (Boletín OJiclal 

del Estado número 115 del 15 de 
mayo de 1967), que son las que 
regulan la campaña 1967-68 de cerea
les panificables.

j PESCADO CONGELADO

1 Adárgenes comerciales máximos 
i /ara los detallistas
\ Pescadilla número o y 1, 5 pesetas 
¡ kilo. •
i Pescadilla número 2 v 3, 6 pesetas 
'kilo.
j Merluciila número 4, 7 pesetas 

kilo.
1 Merluciila número 5) 8 pesetas 

kilo.
i Se reitera el contenido, a efecto 
■ de clasificación de'éstos pescados, la
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circular 7/67 (Boletín O/icíol del Es- 
tiido número 298 de 14 de diciembre 
de 1967) recordada en la prensa local 
con fecha 16 de diciembre de 1967.

POLLOS

Mái'genes comereiaíes mclvímos 
para los detallistas

4,50 pesetas kilo en el período 
comprendido del 29 de diciembre 
de 1967 al 31 de marzo de 1968.

Igualmente se reitera la circular 
8/67 (Boletín O/íeíal del Estado nú
mero 311 del 29 de diciembre de 
1967) recordada por la prensa local 
en 16 de diciembre de 1967.

Cartel de />recíos 'de venta al píéblíco

Todos los artículos que se exhiban 
para su venta al público deberán 
tener marcado el precio de acuerdo 
con lo que se establece en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 15 
de junio de 1952, ratificada por Or
den del mismo Departamento de 15 
de febrero de 1961 y en la forma 
prevista en ambas disposiciones. Para 
aquellos productos cuya identifica
ción lo requiera, se hará constar 
además de modo bien visible, la 
variedad y clase comercial del pro
ducto (Boletín Oficial del Estado nú
mero 46 de 20 de noviembre de 1961).

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 29 de enero de 1968.-— 
El gobernador civil delegado pro
vincial.

606

áDMIníSTRÁGIüNMÜMCÍPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Julián 
López líerrero, solicitud de licencia 
para apertura de una churrería en la 
calle Villabáñez, número 2; por la 
presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por es

crito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
ex^minarse,en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

^í4aJiadúIiJ,E«t7L.de enero de 1968. 
i alfaide, ¡Marián ^Santos Romero.
K 1 421—456

L ’ Dcrríb.os^^cniolíciones

"T^aSiendopresentado don Fran
cisco Capellán Gómez, con domi
cilio en calle Platerías, número 5, 
solicitud de licencia para derribo 
de las casas números 18 y 20 de là 
calle de Renedo; por la presente se 
hace saber a quienes se consideren 
afectados de algún modo por el derri
bo que se pretende realizar, pueden 
hacer las observaciones pertinentes, 
por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del 
siguiente al de là publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y 
horas de oficinas, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5.° de la 
Secretaría General del Excmo. Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961. 

,..,.T^ÀUa-doiid,‘i-^' -de enero de 1968. 
> Él alcalde, Martín ¿Santos Romero.

Boo— 437—457

•MAILLA DE VALDERADUEY 
'’Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de prórroga del pre
supuesto municipal ordinario del 

año 1967 para el ejercicio de 1968, 
queda expuesto al público ert la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, el re
ferido expediente y el presupuesto 
prorrogado del año 1967.

Durante dicho plazo podrán ser 
examinada la referida documenta
ción y presentar reclamaciones con
tra la misma por las personas 
naturales 0 jurídicas a que hace 
referencia el artículo 683 de la Ley 
de Régimen Local.

Las reclamaciones que se formu
len se dirigirán al Delegado de 
Hacienda de la provincia, por con
ducto de este Ayuntamiento y se 
podrán interponer únicamente 
c uan d o obedezcan a situaciones 
creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo presupuesto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Becilla de Valderaduey, 1 de fe
brero de 19'68.-—El alcalde, Octavio 
Perez. ' ''";?

So^'i 637—458

ÁDíLGTnLibN DE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NURIDRO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
que en este juzgado se signé con el 
número 881-67, se ha dictado senten
cia cuya parte, encabezamiento y fa
llo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veinticinco de enero de 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
señor don Luis Orejón Matallana, 
juez municipal número dos de esta 
ciudad; habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por denuncia de Ma
riano Marcos Calvo, de 21 años, na
tural de Guadalajara, soltero, indus
trial, en ignorado paradero, y como 
denunciados Antonio Merino Trape
ro, de 19 años, soltero, obrero; Eus
taquio Herrero Rubio, de 37 años, 
natural de Pedrajas de San Esteban^

MCD 2022-L5



■4 8 de febrero de 1968

soltero, obrero; Luis Herrero Rubio, 
de 35 años, de igual naturaleza, casa
do, obrero, y Teodoro Rodríguez Ba
rrios, de 34 años, natural de Alcaza
rén, casado, obrero, todos vecinos de 
Pedrajas de San Esteban, sobre hurto, 
habiendo ejercitado la acción pública 
el señor fiscal municipal.

Fallo; Que debo condenar y con
deno a Antonio Merino Trapero, 
Eustaquio Herrero Rubio, Luis He
rrero Rubio y Teodoro Rodríguez 
Barrios, como autores de una falta 
contra la propiedad, a la pena de dos 
días de arresto menor a cada uno de 
ellos, indemnización con carácter so- j 
lidario al perjudicado Mariano Mar
cos Calvo en la cantidad de cincuen
ta pesetas y al pago de las costas 
procesales por partes iguales. Así 
por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando en la primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Luis 
Orejón. Rubricado.—Publicación. 
Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor juez que la 
suscribe en el mismo día de su fecha, 
estando celebrando audiencia públi
ca. Doy fe. Jesús Gil.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación al 
denunciante perjudicado mediante su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Valladolid, a veintiséis de enero de 
mil novecientos sesenta y ocho, 
jesús Gil Sanz.

570

señor fiscal municipal, y como denun
ciados, por lesiones mutuas, Fmrique 
García Fernández, de 27 años, casado, 
ebanista, natural de Bilbao y vecino 
de esta ciudad; y Fernando Blanco 
Calvo,' de 37 años, casado, pintor, 
natural de Arrabal de Portillo y veci
no de esta ciudad; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Enrique García Fernández y 
a Fernando Blanco Calvo, como auto
res de una falta de lesiones mutuas, 
a la pena de dos días de arresto 
menor a cada uno de ellos y al pago 
de las costa del presente juicio por 
partes iguales».

Y para que sea inserto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y sir
va de notificación a Enrique García 
Fernández, expido la presente en 
A^alladolid, a veintiséis de enero de 
mil novecientos sesenta y ocho.-Jesús 
(ni Sanz.

572

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el 
número 161 de 19^7 Y ‘^^^ A.^æ luego 
se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a dieciocho de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete. El señor 
don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos; habiendo visto y 
pido el presente juicio verbal de fab 
U^^ ojtírcitaRdó la aççii?n púbJjpa ei 

dan a la busca y detención del con
denado Antonio Herguedas Cáceres, 
de 21 años, casado, albañil, natural 
de Torrescárcela (Valladolid), cuyo 
último domicilio lo tuvo én la pensión 
Brezmes, de la calle Cabañuelas I, de 
esta ciudod, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla cinco días 
de arresto menor que le fueron im
puestos en el juicio de faltas, por 
hurto, que en este Juzgado se sigue 
con el número 993 de 1967, ponién
dole, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado.

Al mismo tiempo, se le requiere 
para que en el plazo de tres días 
haera efectivas las costas del juicio 
que ascienden a la cantidad de sete
cientas sesenta pesetas.

Y para que sea insertada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se 
libra la presente en Valladolid, a dos^ 
de febrero de mil novecientos, sesen
ta y ocho.—El juez municipal, Luis 
Orejón Matallana.—El secretario, Je
sús Gil Sanz.

625
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ANUNGIOnFIGIALES
Magistratura de Trabajo mira. 2 de León

REQUISITORIAS

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y detención de domas 
García Rodríguez, de 39 años, solte
ro, peón albañil, natural de Castro
monte, hijo de Florencio y de Anto
nia, cuyo actual paradero se ignora, 
para que cumpla quince días de arres
to menor impuesto en juicio de faltas 
número 533-67, por lesiones, ponién
dole a disposición de este Juzgado. 
Se le requiere al propio tiempo para 
que, en término de tercero día, haga 
efectivas las responsabilidades pecu
niarias perseguidas en el juicio men
cionado.

Para que se inserte en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se libra el 
presente en Valladolid, a veintitrés de 
enero de mil novecientos sesenta y 
Qci^o.—El juez municipal, Luis Ore
jón Matallana.—El secretario, Jesús 
(jil Sanz.

571

Por el presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
S^mteg <lT la policía jiRÎîÇj&b proí*?-

Don Luis Fernando Roa Rico, magis
trado de Trabajo núm. 2 de los de 
esta ciudad.
Hace saber: Que en autos 1.344/67, 

instados por José González Martínez, 
contra Cerámica C. Molleda, sobre 
salarios, lo siguiente:

He acordado señalar para la cele
bración del juicio el día uno de mar
zo, a las once treinta horas de su 
mañana.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la Patronal demandada 
Cerámica C. Molleda, expido la pre
sente en León, a veintisiete de enero 
de mil novecientos sesenta y' ocho. 
Luis Fernando Roa Rico.—Alejo Car
los de Armendia y Palmero.—Rubri
cados.

1 633
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